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Montería, 

 

Dr. 
DANIEL DAVID DIAZ FERNANDEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Gobernación de Córdoba 
 

Asunto: Respuesta oficio 00705 de junio 17 de 2021 – Nulidad y restablecimiento del derecho  

          Radicado 23-001-33-33-003-2019-00215-00 

       Demandante: OSCAR IGNACIO MERCADO SALAZAR 

     Demandando: Departamento de Córdoba y Otros 
 
Cordial saludo 

 
Con relación al oficio de la referencia, hacemos las siguientes aclaraciones: 

El (la) docente OSCAR IGNACIO MERCADO SALAZAR cc 7368123 participó en el concurso de ascenso de los 

educadores regidos por el Decreto 1278 de 2002, llamado Evaluación de Carácter Diagnostico Formativo (ECDF 2015-

2016), convocado por el Ministerio de Educación Nacional, cuyo puntaje aprobatorio debe ser igual o mayor a 80.01. 

El docente se inscribió para ascenso salarial del grado 2A con especialización al grado 2B con Especialización. 

En dicho concurso el docente OSCAR IGNACIO MERCADO SALAZAR obtuvo resultado NO APROBADO con calificación 

de 78.35, por lo cual se inscribió para los cursos de formación, donde obtuvo puntaje APROBADO de 100.00 en el 

curso realizado por la Universidad Nacional Abierta y a Distancia -UNAD, soporte que fue acreditado ante la entidad 

territorial el 17 de julio de 2017 bajo radicado SAC 9898. 

Luego de verificados los requisitos del concurso, se ascendió a OSCAR IGNACIO MERCADO SALAZAR en el grado 2B 

con Especialización, mediante resolución No. 00119 de agosto 1 de 2017, con efectos fiscales al 17 de julio de 2017, 

fecha en la que acreditó la aprobación del curso de formación, según lo establece el artículo 2.4.1.4.5.12 del 

Decreto 1757 de septiembre 1 de 2015, decreto que rigió dicho concurso. 

El docente interpuso recurso de apelación ante la Comisión del Servicio Civil contra los efectos fiscales establecidos 

en la resolución 00119 de 2017, recurso que fue concedido por la entidad territorial y remitido el expediente a la 

CNSC mediante resolución 002902 de octubre 6 de 2017. Mediante Resolución CNSC 2018-2310018355 de febrero 9 

de 2018, la comisión nacional del servicio civil confirmó la decisión tomada por la entidad e n la resolución 00119 de 

agosto 1 de 2017. 

Se adjuntan los siguientes soportes: 

• Formulario de solicitud de trámite en el escalafón (1 folio) 

• Certificación del curso de formación de la UNAD (1 folios) 

• Acta de posesión en periodo de prueba y propiedad  

• Copia actas últimos títulos académicos (2 folios) 

• Copia Resolución de inscripción en el escalafón docente 

• Copia Resolución de Reconocimiento Salarial por título de especialización 

• Copia Resolución 00119 de agosto 1 de 2017 (2 folios) 

• Copia recurso de apelación interpuesto por el docente (5 folios) 

• Copia Resolución 02902 de octubre 6 de 2017 (1 folio) 

• Resolución CNSC 2018-2310018355 de febrero 9 de 2018 (6 folios)  

Atentamente, 

 

OLGA LUCIA BARRERO H 

ESCALAFON SED  
24/06/2021      
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